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San M.&desto .obispo. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia del Hospital de nuestra 

Señora de Infantes Huérfan!lil : se resena á las seis y media. 
H ... y es fJigilüt -

TeJ"mómetro. .Bar,ómetro. Vientos y ａＮｴｭｳｦｾｮｾ＠

2 2 11 noche. 7 grad. 5 28 p. 4 l. 8 S. O . nubes. 
23 7 mañana: 6 5 i8 5 N. idem. 

ﾡｾﾷ＠ .. b., ... 

id. 2 tarde. 9 6 liS 5 2 E. cl'lbi.,rto. 

J, t ｾ＠ ESP.!NA., " 
¡lmbarcacione1 que han entrad@ en ｃ￡､￭ｾ＠ tlesde 6 de felirere 

hastQ. 8 de dicho. 

' 

Dia 6. = Un portugues con manteca y arroz ; y un americano coa 
harina. 

ｄｩｾ＠ 7· = U a americano en lastre ; y de arribada· un' bergantin ea-
pañol que salió eJ 30 del pasado. · . ., · . 

Dia 8. = Bergantin español San Mateo , alias el. Bel19 Indio , milel• 

tre D. Ra.lllUO Bosch' de la _Gwryra en 43 clias' con CICllO•, anil y cue
r!)s á la señora viuda de Ruiz é hijo Terry. Y UBa fragata ingle11a que . 
no se le ha tomado razon. 

Madrid 16 de Febrero. 
ARTÍOUJ,.O DE OFICIO. 

Artículo comunicado por lq primera Secretaria de Estado y del Des• 
pacho, unwersal. , ., . , · ' .• , , , 

Con fecha d e 14 del corriente se ha servido el REY nuestro Señor< 
dirigir al .Consejo Real y demas:,Slipremos de ･ｾｴ｡＠ corte y á la cijputacion 
de los reinos el R eal decreto sigaiente: 

"Por el amor á su familia, por el interes de la Corona y por la fel.í
cidad de SU$ pueblos quiso mi augu;to Ahuolo D Cárli)S m , de gloriosa 
lllilmora, unir en matrim.:>nio ,a mi atJutcla ¡{hrmana la .Jnfanta Doña . 
ｃﾡﾡｲｬｯｴｾ＠ J. aquiqa con el Infante :0. Juan, hoy Príncipe del Brasil, y á 
mi Tío el. luf.tnte D()n Gabriel con la Infanta Doña Mariana Victoria, 
hijos esta y d referido lnf¡¡llte D. Juau de lgs excelsos Reyes Fidellsi
mos _de Portugal. ｌｬｾｶ｡､Ｎｾ＠ Yo de las mi&l)l4S ｲｾ｣ｯｭ･ｯＮ､｡｢ｬ･ｳ＠ miras, y de-
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serJso de que se aumente y estreche toa nuevos y mas fuertes vtnctllos 
este parentesco , ｴｲｾｴｴ￩＠ con el ｲ･ＬＡｾｲｩ､ｯＮ＠ Príncipe del Brasil, Regente del 
reiao. JI• P'U'mgai,. ｾ＠ ｴﾡｕｴｩｦ［Ｇｭ･［ﾡｾｙｯ＠ tambien en ｭ｡ｴｲｩｭｯｮｩｲＮｾ＠ con slf' Hij:t 
ｳｴｧｩｴｴｾ､｡Ｚ＠ 1 h!-i Sb.l:wf_a! la' 1nfa't1a .Daña María ｉｾ｡｢･ｬ＠ Francbca , y que el 
Infante D Cárlos hiciese lo mumo con la tercera la I n.f.wtl Doña ｍＺ｡ｲ￭Ｚｾ＠
Francisca de Asís: y convenidos de comun y gmtoso acuerdo, hemos 
dado nuestros p!el).os poderes para ajlljtar y conohair las capitlllaciones 
y contratos matrimoniales re3pet;tivos : lo-· que se ha verificado cen la 
mfjor inteligencia y armonía de ·ambas- •partes contratantes; y consi
guiente á ellos , y previas las demas circunstancias qae deben preceder 
á los dos matrimonios, se ｾｬ･ｨｴ｡ｲ￡ｮ＠ estas lt IÍ'U tíem11o con la solemnf
dad y ceremonia3 augustas que txige st.I grandezá. L.) participo al Con
se.Jo ｾ｡ｲ｡＠ que ｾｯ＠ teuga ･ｮｴ･ｮ､ｩ､ｯｾ＠ y lil6 acompañe en el regocijo propio 
rle. la ｾｵｬ｣･＠ satisfaccion que me_ causan unos enlaces de que Me promet9 
las mas favorables resilit:u á la -Religion ｾ｡ｴｯＢｬｩ｣｡Ｌ＠ á mi Corüna , y á mi8 
mas fieles .Y l!mados v_asalloi ·=Firmado de la ｒｾ｡ｬ＠ mano." 

. CircultJ.r dd Consejo Rr!al. ' . 
. . Por Real prag!llática-saocion ｾ･＠ 31 de Ene:o de -1768 se ｳｩＡＧｖｩｾ＠ S. 'M. 
á con&plta Eiel ｃｵｭ･ｪｾ＠ e;rtabJecer Oficio de Hipotecas en las cabezas de 
Partiao ,de todo el· reino al cargo del ｾｃｦｩｨ｡ｮｯ＠ de Ayuntamieuto para 
la toma df! razon de ｬ｡ｾ＠ edcrituras de ｃ･ｵｾｯｳ＠ ó Hipoteca:; con la instruc
cion que en el io se babia de guardar para la mejor observancia de la 
cinda 'léy , ｾｴ［ｩＡ｡Ｇｮ､ｯ Ｍ ･ｬ＠ térml.Ao de un atill ftal'a la. présenhóion-de las 
que ya estabJn otorgada3; deblarando; en el capítulo 8.0 dt). h misma 
Real pragli1ática; ｾＧｑｵ･＠ por lo toca u te á las escrituras otorga/las-antes de -
su puhlicacion se cumplia con la toma de razou al tiempo de usar8e de l!ls l 
nns:lúas tiScl'ituras par.a persegtir Iu· hip<JteC15 ó fincas gravadti$: bien 
entendido ｾｵ･＠ si.a preceder la circuostauci!f, del ｲｾｧｨｴｲｯ＠ ｮｩｮｧｴｈｾ＠ Juez po- ' 
dda júzgar {Wr tdes: ｩｮｾｴｴｕￍｴ｜Ｖｮﾫｴｯ｡Ｌ＠ ni harían :fu para dicho eft-cto , aun· 
ｱｮｾ＠ le ｨｴ･ｩ･ｾ･ｮ Ｇ＠ p!ita mres ｦｬｾ･ｬｬ＠ dlversos de · ｾ｡＠ ·perseeucion 'de las hi_pote· · 
･ｾ＠ Q verificací¡¡.íi- l:ltl graván:.en de las tincas bajo las penas explicadas en 
ella." · 

Habiéndose hecho vatios rf!cursos al Consejo,. exponiendo la imposi
bilidad de poder presentar en tan corto' tiempo 'hs escrituras en bs Cou
tcn."'urílís ､Ｇｾ＠ ｊＭｊ＼ｩｰｯｴ･ｾ

Ｑ
Ｆｓ｜＠ se sirvió prorogln ·pOt un año rofts ¡!Í referido tér

¡nioo para que dentro de él se tomase la razou en las CYHtaduríns de 
ｈ￭ｰｯｴｾ｣ｬｬＸＬ＠ eír la fl)ilna qUé' e6taha ni1wdado, y se eomunicd á las Chan
cillería3 y Audiencias en r .0 d·e Julio de 1774· lpara que to circtdasen á1 

los pueblos de su distrito. · . 
Por otra Real cédula de 1 o de M .¡yao del año de 1778 se declaró que 

de las estr1tluals ·é hi poteds que se dicen de donaciones piadot as debia ·' 
talll3tSE- predj!Úneftté la razQn en 'él ofi.do y Contaduría de hipoteca·, es
ta-b!ecida en las cabezáS de pá•rtido ad . .Jnde 11c hallaseu sitas lil.s alhaju 
r;uavadas , ･ｧ･｣ｵｴｾｮ､ｯｳ･＠ J.o mismo' por los cuerpos, ｣ｯｭｵｲｩｩ､｡､ｾｳ＠ y pue
blos de sus escrituras hipotecarias; observánd()Se pua ello el método que 
ae- estableció ea' la miuoa !ttaltcédula , y para- tpclo ' se pro rogó por tres . 
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｡ｾｯｳ＠ mas el tértnino prefinido ea la ･ｩｾ､｡＠ Real pragmática de 31 de 

: Enero de 1768. · · · · · · 
• C0B motivo de los recuraos hechoiJ al Gonsejo: por diferentes comu·· 

nidades y particulares Ｎ｡ｯｾｲ･＠ no ｨｾｲｳ･ Ｎ＠ podido ＱＺｯｭ｡ｲＺｲ｡ＺＮｳｾｮ＠ Ｍｾ･＠ varias 
escrituras dentro del refert4,o térmmo da lns ｴｲｾｳＭ a1ioll_, : se lllf'VlO el ｃｯｮｾ＠
s?jo por decreto de 1 o ､ｾ＠ Ahri_! de J 78 z; ｰｾｯｲｧ｡ｲ＠ generalm€nte pqr 
tiempG dt ､ｯｴｾ＠ añoj) el ｴ￩ｲｵｾｷｯ＠ senalado en ta ｣ ｊＮ ｾ｡､｡Ｌ＠ ｒｾ｡ｾ＠ cédul

1
a.l:'ara la 

toma de Tazon de las escuturu en ｬｾ＠ contadunas u oücw.w de ｾ＠ potecas 
del reioo es ya ｰｲ･ｶｾ､･｡｣ｩ｡＠ se comuoicó á · Jás Chao<.::illt'.r Ｎｬ｡ｾ＠ .y u4ien
cias en Ｒｾ＠ de· Abrii. deÚui.smo afio pa.ra que por ellas .se e:xp1dieaen la. 
órdenes correspon.dieates á 103 corregida: ･ｾ＠ y escribullo¡¡ i ClAJ.\1 cargo ｾｾＭ
taban las contadurías y oficios de ｨｴｰｶｴｾｾＺ｡ｳＮ＠ ' ｾ＠

Posteriormente con vista de otros recur::os sé ｾ Ｌ ｩｲｶｩｑ＠ el consejo en ór
denes de ｾ ﾷ Ｓ＠ .de Agosto de 1784 , 14 de Mayo de 1787 , y 31 .de .Tulío 
de 1789 prorogar por ､ｯｾ＠ años mu .en cada uua el ｜￩ｾｭｩｵｯ＠ ｾ｡ｊ｡､Ｎｯ＠

"y.Irá 111 preseilta.cic:;n de ･Ａｬ･ｲｩｴｵｲｾｳ＠ á la toma de ragoJt en las .Contad.Ul;ías 
·ú ófiCíos de h1 peteeas. - . ｾ＠

En este estado se ha ocurrido al Const>JO por D. Ramon Ballesteros 
'Y Buona , Contador general de ｨｩｰ･ｴ･ｾ｡ｳ＠ de Madria y su partido, 'ex. 
poniendo que por la ｭ･ｮ｣ｾｯｮ｡､｡＠ Real pragmática sancion de jr de Eae
ro de 1768 , y en otras resoluciones. pustt:ríorea se manda ･ｸｰｲ･ｾ｡ｲｮｾｮｴ･＠
1a totna de razon' en' dicha contadur.ía de todas las ･ｳ｣ｲｩｴｵｲ｡ｾ＠ que causen 
hipotecas expres81.1 sin exceptuar ningunas, como sbn las de fiaw:is, ･ｭｾ＠
'Peños, obligacione!, censos perpetuos y al quitar., ｳｵｾ＠ redencio,nes ó de 
c:ode,quiera tribatos, VÍLl.culos , patronatos, mayorazgos, desempe
líos' , y de ' las cartas .de pago . de fbnzas 1Í oblí ｾ ｡､ｯｵ･ｳＬ＠ traspa
sos de bienes 1'aie·ee ó ｣･ｮｾｯｳ＠ , JUros &il. , hora sean ventas, car
tas de dot'e , donaciafl ･ｾ＠ , ｣･Ｚｾｩｯｮ･ｾ＠ , cambias, permutas , h iju.elas , 
particiones, ó cualesquiera . posesic.nes é ｾｾｾｰｯｴ･｣｡ｳ＠ ·, saan por he
rencia 6 senten-c-ia, para mudar su.s partiQas en los libros, como 
asimismo estaba mandado s1 tomase razon de las escrituras de donacio
nes piadosas , temporalidades, bienes raices ｰ･ｲｴ･ｮ･｣ｩ･ｾﾡｴ･ｳ＠ á hospitales 
y á casas de ｭｩｳ･ｲｩ｣ｯｲ､ｩ｡ｾ＠ imposiciones sobre la renh dd tabaco y ena. 
genacioncs d.e bienes ecl.esiásticas, en cuyas ｳ｡｢ｩ｡ｾ＠ disposiciones se aspi
raba ·á acredttar la proptt:dad de las fincas y sucesJon en. ellas de los due. 
ños m quienes' ·recayesen. Que estaba inandado igualmente en la citada 
pr11gmática que todos los escribanos del reine que otorgasen cualquiera 
de las escrituras reft-ridas advirtiesen en ellas la precisa toma de razon . 
en la contaduría de hipotecas, no solo por escrito, sino tambieo de P'-
Jabra á las partf5S que no 1abellleer, para que acudan á egecutarlo ell 
el preci'o término de seis dias las otorgadas en Madrid, y de un mes á 
las de· fuera; y qac de no ｨｾ｣･ｲｬｯ＠ quedasen nulas , de ninguu valor ni 
efecto J no ｰｵ､ｾ･ｮ､ｯ＠ ｦｾｲｭ｡ｲ＠ ｡ｵｴｯｾ＠ ni admitir demandas algunas los jue
cea , n1 persegmr las h1potecas, stn t¡Qe les constase la precisa toma de , 
razon bajo las penas que' en ella se prevenía. Que de no verificar$e esta 
toaa ae seguían los mas cenaidilrables pe1j11icios . á la Real. Hacienda, . 
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comunidades eclesiástic'as y seculares, y demq Interesados , Jos que ce• 
sarian si se observase la citada Real pragmática•3an. ion: y mediante uotane 
que no <ieurrfán á·hl toi;na·cfe ruon las escrituns -de ningun contrato com
prendidas en ella y demás Reales órdenes, unas p Jr la falta de adverteQ
cia del -eséribano, ｯｴｲｾｳ＠ por. a.dmitirlas lo:s jueces s.in este requieito , y 
otras por la. total ueghgenc1a de las ｰ｡ｲｴｾｳＬ＠ ya por Ignorancia ó por ma
licia; pidió que el ｣ｯｮｾ･ｪｯ＠ se sirvÍ<:se mandar observar eu todo la citada 
pragmática y Reales órdenes , haciéndose ｾ｡｢･ｲ＠ á todos los . esc1 ibanos 
campl esen sin la merior demora con lo que les está prevllnido; que lQs 
j ueces no las admitan sin esta circunstancia en ｪｵｩｾｩｯ Ｌ＠ ni fuera de él ha-
,ciendo q11e las flll'tes las presenten en el.término prefijado. · ' 

Enterado tle todo el Consejo, y con vista de ,lo expuesto por el Se
ñor Fi11cal , se ha.servido mandar se expida la correspoadiente circular 
á la sala de A·lcaldes de la Real Calia y Corte , á las Chancillerías y Au,. 
tliencias Reales, Corregidores , Gobernadores y Alcaldes mayoree del 
reino , nencargando la puntual observancia de la pragmática-saqcion de 
3 1 de Enero de 1 7 68 , y la de ·las de mas Reales cédulas y órdenes pos
t eriores que-previenen la toma de razonen las Contadurías de hipotecas 
de todas las escrituras que las mismas expresan : y teniendo en debida 
｣ ｯｭｩ､･ｲ｡｣ｾｯｮ＠ las dificultades que han mediado en las pasadas ocurren.
eias, se ha servido prorogar el término señalado. en la expresada Real 
pragmática, Real cédula y órdenes que qsedan citadas ｰｯｲ ｾ ｴｲ･ｳ＠ ｭｾｳ･ｳ＠

mas par.a loa tenedores de escrituras de esta provincia de Madrid y su 
partido , y el de. seia á los de las demas provincias del reino , para que 
dentro de ellos ve11ifiquen su presentacion ,ea las respectivas contaduría!f. 

Lo que partici-po á V. de órden del Consejo paro sn. ｩｮｴ･ｬｩｧｾｮ｣ｩ｡＠ y 
•umplimiento en lo que le ｾｯｲｲ･ｳｰｯｮ､･Ｌ＠ y para que al ｾｩｳｭｯ＠ fin lo 
ｯｭｵｮｾｱｵ･＠ á ｬｾｳ＠ justicias de los pueblos de su ､ｩｳｴｲｩｴｾ＠ , dándome ílVÍso 
fiel recibo de esta . 

.Dios guarde á V. muchos anos. Madrid u de Enero de 1 81 6.= 
l>on Bartolomé Muiíoz. 

El Teniente ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ D. Francisco Xavier Abadía, inspector general 
ｾ＠ América , con f:eeha de 9· del actual desde-Cádiz. dice al Sr. Secretario. 
de Estado y del Despacho universal de la Guerra lo que $igue: 
. , Examo. Sr.: Per e.o hoque llegado á este puerto en. el día de ayer,. 

procedente de Baltimore en_ 19 ､ｩ｡ｾ＠ de navegacion, he podido obttner. 
doa gacetas de los Ejtados· Unidos , y por una. de ellas, que es la Cu.
lumbian Centinet, entre otras cosas, he leido lo que sigue: , Boston á . 
.1.3 de Enero de 1816. Un búque llegado á Baltimore de Hayti, de donde 
aaÜó el 1 11 de Diciembre , da parte que segun dos cor.sarios cartag\oeses. 
llegados á Aux-Cayes, la plaza de Cartagena había caido en Ｑｾ｡ｮｯｳ＠ de. los, 
eapaiíoles ･ｵｲｧｰ･ｯｳＮｾ＠ En la segunda,. que se intitula General A.d.vertjser,. 
ae cuenta lo que sigue :. " Battimore 7. de En.ero •. Por la goleta Iris, su 
capitan Cock, que llegó esta mañana en 22 días de navegacion de Aux,. 
Ca y es (los Cayos , ｰｵ･ｾｴｯ＠ en la isla ､ｾ＠ Sto. Domingo ó. Hay ti), dps c?r
aarios car.tegeneros ,tla.b1an ｬｬ･ｧｾ､ｯ Ｌ＠ á d1ého ｰｵ･ｾｴｯ＠ de Aux. Cayea eu cm. .. 
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., 4ias ele ,sa crucero • en lu agttas de Carta¡eria ｾ＠ y con la liotida de 
que Cartagena babia sido tomada por los españoles europeos.- D. Luis 
de Onts, ministro de S. M. Cató-lica en los Estados Unidos, ha sido for-

- malmente reconocido ·, y el ministro americano ｮｯｭ｢ｲ｡､ｾ＠ _para Madrid 
dtberá embarcarse dentro de ! 5 6 20 · dias. en una fragata de guerra 
americana para España." . ToJo lo que he creída deber anticipar al cono
cimiento de V. E. para que lo eleve á noticia de S. M.; debiendo atiddir 
que por las relacio-nes del capitan amel'icano , y de la correspondencia 

, qne ha podido llegar, se quiere asegurar que el general Morillo tomó 
ｰｯｳ･ｳｾｯｮ＠ de la plaza de Cartagena el dia 7 de Diciembre ; pero sea de 
esto lo que fuere, y sin querer dar á esta noticia un grado d-e evidtnda, 
en mi opinion no cabe la nl!eDOl! duda de que las armadas dt>l RE'll nues
tro Setíor ｾ｣ｵｰｾｮ＠ la plaza de Cartageoa. desde primtros de Diciembre, 
pues que he tenido en mis manos u_na ca.rta de 2 8 de Noviembre, escd

. ta eri el mismo punto de Tierra · Bomba, en cuyo: dia quedaba in somo-
dada la plaza con todos Jos puntos ex.teriores; 4'!Stos ｶ･｣ｩｮｯｾｴ＠ estrechados, 
reducidGs á la última extremidad, é ineomodados entre sí; nuebtras 
fuerzas mtiles, en posesion de toda la bahía de Cartagena, y con una 
probabilidad de que antes. de mediados de Diciembre se entregase la pla
za á discrecion." 

El ｒｾｙｓ･＠ huentido nombrar 'para la dignidad de maestrescuela de 
la santa iglesia catedral de _Chiapa, .en Goatema.la, pGr promocion de D. 
Ag.ustin Maza y Paz á la de chantre de la misma, á :Q. Josef Sérrano 
Sanchez; y para la dignidad 4e arcediano de 1a santa iglesia catedral de 
Valladolid de Mechoacan , por ｦ｡ｬｬ･｣ｾｭｩ･ｮｴｯ Ｎ＠ de D. Mariano Escando y 
Llera, á D. Manael de la Bárcena·. 

Igualmente se ha serYido S .. M. nombrar para una plaza de oidor de 
la audiencia de Charcas á n.. Teodoro Andres de Regules Villasante; 
ncante por traslacion de D .. Manuel Placido de Berriozabal é alcalde 
del crimen de la de Lim·a : para otra de oidor ､ｾ＠ la audiencia de Santiago, 
de Chile á D. Antonio Luis Pereira, por prom0'cioa. de D. Antonio Caspe 
y Rodriguez á alcalde del erímen de la· de--Llma : para- h fiscalía d-e lo 
civil deJa audiencia. de Charcas, á D. Josef Alvarez Acevedo y Salazar: 
para u.na ｰｬ｡ｾ＠ de o1dor, de la de Quito á D . . Pedro Vicente Cañete, por 
traslactoo á otra del Cuz.co d;e D. Migue 1 Otermin : para otra de oidor 
de la misma audiencia de Quito á D. Juan Bastus y Fa ya, por prorno• 
cwn de D, Santiago ｃｯｾ｢｡ｬ｡ｮ＠ á otra del e UZC9 : para la plaza de ugente· 
de la audiencia de Lima á D. Francisco Tomas. de Amóteguí, vacante 

rpor jubilacion de D. Manuel Arredoude; y para la de oidor de la de 
Guaaaluara á D. Joseflgnacio Ortiz de, Salinas ,. vacante por traslaGiori, 
de D. Mariano Mendiola á. la de Cuha . ;· 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ NOTICIAS PARTICULARES DE, BARCELONA. 
AVISOS AL PUBLICO. ' ) 

• REAL LOTERfA DE PREMIOS. 1 , 

Lista de los números pr.emiados en el sorteo TERCERO . de 'za . ReélZ, 
Lote.ria Mbdema, celebrado, en. Madrid el dia. 1 6 de. Febrero de. 1 81.6> 
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cuyos número9 son· únicamente los pertenecientes á los billete' despa'Cha-

. dos en esta Ciudad y Provmoia. . • 
Núms. ｐｾＮ＠ Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. Ntíms. Ps. 

538 24 7524 24 17383 24 . ＲＵＲＶｾ＠ 24' 32710 '94 
1037 24 7559 24 179°4 24 25i79 24 34428 40 
1160 200 7595 24 20!08 24 25284 24 34443 ｾＴ＠
36.5z 24 8390 24 20I2I 24 2.7093 24 35806 lOO . 

3655 24 goo9 ｾＴ＠ 20185 24 28334 24 358t7 24 
3677 · 50 ｾＱＰＴＷ＠ 24' 20196 24 · ＲｾＴＲＷ＠ 24 35847 500 
369& 24 r'r76.f. 24 20199 24 i9435 24 - 36253'' a4 
5617 24 13560 24 20200 24 29446 50 3Ó273 24 
5Ó24 24 13994 24 2256r 24 29479 24 37455 24 
s683 24 14509 24 22567 24 30229 24 37493 24 
s6B4 114 14558 24 22572 24 • 3oz6H 24 3?19? 24 
Ó272 soo 15155 24 2388g 24 31919 24 
6291 24 16348 24 24869 40 31949 24 

Barcelona 2 3 de Febrero de 1816. =Francisco Xipell. 
Hoy vigilia dd glorim:o Apóstol San Matias , desde la hora de vís:.. 

·peras ha$ta om1iana al ponerse el sol , está concedida Indulgencia ple
naria á modo de jubileo á todos los que confesados y comulgados visitfl
rán la iglesia de <!icho Santo en el Monasterio de las religiosa¡¡, Gerón i
mas , teniendo la Bula de la Su1ta Cruzada : mañana di a 2 5 en dicha 
iglesia se celebrará la fiesta de dicho Santo con oficio solemne á las 9· y 
á las 4 de la tarde el santísimo rosario , con una plática , d!lndo fin co>n 
los g<'Z'JS de dicho Santo Apóstol. 

1\híian.t domingo día 25 del corriente se darán quatro b:tyles públi
cos de múcara á bemficio de los pobres de la Casa d<> Gariaad , dos 
en las casts de D· AntoniJ'Nadal, uno de tarde y otro de noche, y los 
dos re:>trmtes de noche , en las cásas teatro y lonja, conforme· lo avisil..; 
táa los carteles y perió licos. 

Embarcaciones vmidas ｡ｾ＠ puerto el dia de ayer. 
De C·.:tte y Saa Fdiu en 1 J' días, el p ttron Fdiu M une , catalan; 

eanari.o la Vírg;e-'1 del Ro.1ario l de 18 tone adas, con qu\ncallerh, ｧｵ｡ｬｾ＠
tla y otro3 géaeros á varios. = ｄｾ＠ Millon:a eo 3 días, el patron Afltonio 
Coll , rmllorquin , x-aileque Santo Chri,to ､ Ｎｾ＠ Sa-nta ｇｲｵＮｾ＠ , de 44 ｴｯｮ･ｬ｡ｾ＠
1ias , con trapos , ｡ｧｵｾｲ､ｩ･ｮｴ･＠ , aceyte y otros géneros á varios ; trae la 
ｾ｣ｲｲ･ｾｰｯｮ､･ｮ､｡Ｎ＠ = D€ 'Xerracina , Lirichi y otros pt:I' rtos de Francia 
eft I e o ､ｩ｡ｾＬ＠ el capitan Francisco Foridona , sardo , f.tltn Penelopf, 
fle 3 2 toneladas , con botada de roble al seiior Gihert. = De Marsella y 
Mahon en r 1 días , el patron Ferrio1 Carreras , catal:m , bombarda la 
Vírgen del Carmen , de· 2 2 toneladas , con trigo á la órden, = De · Má
laga y Tarragona en r 6 días , el patron Pedro Pages, ca talan , laud S:tn 
Antonio , de 7 toneladas , cBn cuer{)S de su cuenta. =:: De Mahon en 4 
dias , el patron Nicolas Biale , mahones , bergantin San Christóbal, de 
;¡ 1 1 toneladas , con trigo , ｨ｡ ﾷ ｨ｡ｾ＠ y gaHetll á varios. 

'l'eatro. La Italiana en ａｲｧ･ｾＮ＠ A las seis. 



· · BARCELONA "4 DR FEBRERO DE tS tó. 
ｐｬＧｾ｣ｬｯＸ＠ corrientes por mayor segun '{Lota arreglada por el Colegio de Cortedores. Reale# de 

Cambio8 áe e6tlJ ｐｬｾｲｺＬｊＬ＠

Trigos det · Pah. peset1 la quart: Alexandría ...... , .......... ,............. a 17! 
Amurdún............................... ' , á /Ancona..................................... a 

I
Aragon............................. á Valencia................................. a 
Valencia ........ ;.................. á Andalucía ................... :.............. a 
Dicho canc!eál................. á 1 ｈ｡Ｂｾ［Ｌｉｓ＠ pequenas. idem. 

Del Norte. it:lem. TunE'Z y Bona.......................... a 

rFiladeifia .. ..................... .. 
Londres .... ....................... . 

J Welg.¡st . .. ....... ......... ., .... . 

1 
Dantzich . ....................... ｾ＠
Konlgsbe rg ............ .. ...... . 

J Zelandía bianco ............. . 
l Bravante ........ . .............. . 
J Riga y Lí bau ................ .. 

S. Petet·sbu:ogo .......... ...... . 
l Arcangel. ................ ｾ＠ ..... .. 

Tiernos de Levante. 

rNarbot1a .......................... . 
Ancona ........................... . 

1 

Tries te ........................... .. 
Goro ... ............................ . 
Nápoles ........................... . 
Romanía ......................... . 

1 N!ar negro .............. :: ...... . 
-( Mezclilla de Sici lia ...... .. 
1 ｾ＠ Fuertes. 
r Termini. ............... ......... .. 

t
Tangoroch ....................... . 
Mar Jlegro ...................... . 
Tunes ....... ................... ..... .. 

( ｩｾＺｾﾷｾ［ｾ､ﾷ［ﾡｾﾷ［［ｾ［［［ＮＭ［ﾡﾡﾷｾ［［ｾﾷ［ｾﾷ［ｾￓｳＮ＠
Centenos. 

Italia ..................................... .. 
Leuguadoc ............................. . 

Cevadas. 
Norte .................................... .. 
SicUia .................... .................. . 
ＧｉＧｵｾ｡･ｺ＠ ....... , .................. .......... l 
Del Reyno.:; ....................... ｾ＠

Ma.'ziz. 
ｂ･ｲ＿ｾｲ￭｡＠ ............................... ... . 
Amenca ................................. .. 
Valencia ... .. ... ... . ................. l 
Ampurdán ....................... ... ｾ ﾷ ｓ＠

Gart>anzos. 
Italia ......... , ........................... . 
Berbería .................................. . 

Reyno .............................. .. 
A1Jichuelas. 

'"''''''''"'"'"""" ............ ¡¡. 

á Escalanova............... ................ a 

á 1\Iallorca •. .•. ｾﾷﾷﾷﾷ＠ ••••....•.....•.•..••••• 8. 

a ｾｆｲ｡ｮ｣ｩ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ il 

á · ｈｴｾｶ｡ｳ＠ grandes. ｩ､･ｭｾ＠
á Sicili¡¡...................................... a 
á Calleri...................................... a 
á • . • Algarrobas. quintal. 
á Stctha. ...................................... a 
á 

idem. 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
' a 
a 

id e m. 
á 
á 
á 
á 
á 
á 

idem. 
á 
á 

id e m. 
á 
á 

á 

idem. 
á 

á 

ídem. 
á 
á 
á 

idem. 
á 
á 
á 
á 

idem • • 

Iviza......................................... 3 
Valencia........................... . ....... 8 a· 9 

Harinas. Zibr. catal. el quint. 
Filadelfia primera............. ....... ti! a n! 
ｓ･ｧｵｮ､｡Ｎｾﾷ ｾ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ ﾷ ﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ..... .. .. ,...... a 
De centeno................................ R 

De' Francia primera .. ,............. a 
1 Segunda ...................... :............ a 

pesos de 1 z8 quan , qui>lt. a.Zand. á hvrilo. 
Bacalao ､ｾ＠ Noruega ....... :. ....... 7 á ?! 
Dicho de Islandia ........... .. Hh··· á 

t Pezpalo atúetto ............. . ... .. u... á 

Di'cho f\!dondo .. ,.............. .. . ..... á 
id. id. ingles á !Jortlo. 

Bacalao de Terranova .. ... '. .... si á 6! 
Dicho Je nueva .!ng'a tt!rrá..... á ... ... ' " .l!.enguas de Sche tland .. ............. . a 
.Frutos de América. libr. cata l. elquinl. 
Azucar de lu H_avana 3 quint l. a SS 

blco.,y ｾ＠ qumt. ｱｬｬ･｢ｲＺＡｾ Ｚ ｯＮ＠ f 
Vera-Cruz t. blanco., 1 queb1 a. 
€'obre del Perú ................... ｾ＠ ....... 

1 
go a 

ｳｴｾｩ￭ｯ＠ !dem ... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ....... 39 a 40 
1 <i:ebo de lluenos-Ayres ... ...... .. 

36 a a? 
ti:. ueros al ¡.H:lo de ｂｵ･ｮ ｯ ｾﾷ Ｍﾷ ｽ＠
Ayres de ｰ･ｾｯ＠ de 30 a 40 tt 
Ídem de l:.O a 30 ti.................. 37 a 38 

1 

ｳｵ･ｬ､ｯｾ＠ }a tt. 
<i:acao Ca-racas ....................... _, t.i'"9a 1 S 
M a ra(':J_ybq. ............ ................ 16 a 
ｊ｜Ｑ｡､ｾ ｡ ｬ･ｬＱＳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a 
Gllayaqúil.,... ...... ............. . ........ 9,6a 9 
Ca fé............ ............................ 5 a s;f 
Í'imienta de Tabasco................ a 

1 pesetas la t.t. 

¡Grana plateada......................... ｾｳ＠ a !:.Bf 
ldEm negra............................... !l. S 8 !Ir. ｓｾ＠

Añil flor Goatemala ...... ....... l. , ..JI. 
Dicho florC'aracas ............... 5. 10 a IQ¡¡ 

Dicho sobresa-liente................. 9 a 
Dicho corte ...... ＺﾷﾷｾﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 45 a 



.. 

peuttJI el gulnt. Manaa de Geracl..................... l ra 
Pato. Campeche.......................... 16 a 16 Pelo de camello trabajo ingles. 3 a st 
Bras1lete Sta. Martha................ a Idem trabajo de Francia........... a 
ldem Fernambuco ..................... 16o 8 16;s Idem en pelota....................... a 

pesos de !!!.8 quart.el quint . Quiaa....................................... 6 a '1 r Algodon Fernambuco pri.a 74 ｾ＠ ldem calisaya de Cartagena... 3 ｾ＠ 3i 
, Dicho segunda................... 64 a 4..zafran................................... ro a So 

1 
Guayana.... ....................... a 1ueldo1 el certan. 
Val'ita.............................. a Aceyte fino para comer de la l 
Git·ou. ..................... ......... a Ribera de Génova............ 56 a 6e 

ｾ＠ Cumaná............................ a [dem bueno del pais ........... . 

l 
San And1·es...................... a dem del comun .................... .. 
Caracas............................. 37 a 39 Idem claro de Mallorrea ......... .. 
1\llolino................. ....... .... a Lino de Olanda el mazo ....... . 

• Nueva-Orleans.................. a ｾｭ･ｲｯ＠ 3!1.· ............................ .. 
l Vera-Cruz con pepita...... a >Túmero 40 ............................. .. 

Otros productos. 1/tímero 48 .............................. . 

{ 

Algodon de l\1otril........ ..... S'l a 53 ｾｭ･ｲｯ＠ 64 ............................ .. 
De Iviza con pepita............ :lúa1ero So .............................. . 
De Levante ....................... .. 

a 
a 
a 

Ｙｾ＠ a 
IO;i a 
11:! a 
'SÍ a 
16 a 

JO 

11 

Yario:r géneros y efectos. sueldtJt la tt R;n el mercado del lúnes !1.9 de Enero 1e 
Aceyte de vítriolo de Inglarerra. 3 a 9 1agar&n los Aguardiente' en Reuslaprueha dtJ 
ldem de Francia..................... 3 a 6 Olanda á 37tt 4 l I 
Agallas de Ale po ｮ･ｾｲ｡ｳＮＮＮ＠ .... 16 a 18 Aceyte á 4 9 tt .g, 5 a carga. , 
Id e m en so rte.......................... a 1 ｾ＠

Ａｬ￭｡ｲｺ｡ﾡｪ｡ｲｾｩｬｬ｡＠ de Vera.Cruz.... a 
Cara Berberesca..... .................. t6 a r? 
Id e m del pais.......................... 16 a 18 
Goma :Aráaiga.......................... 9 ｾ＠ te· 
ldem de Berbería............. ...... 3"8a . 4 

libr. cata!. el quuu 
ldem de Sicilia .. : ................. l ll.l a ｾＡＱＮ＠
Almendra del p:us ............... S' 

i;tesulta la pipa de 4 cargat ctm un octafJIJ 
te refuerzo y i aros de hierro u bordo e11 

l'arragona por la prueba de 
Olanda á 18!1. tt 1 o.g. 
Aceyte á !l. 34 tt 1 o.g. 

larriles indianos de s8 p. c. 
3otada de t·oble de Roma-l 

63 nía la cana ........................ f a 6s4 
.lem de castaño furnida........... !1.0 a !U p.ta ldem de Esperanza................... JO a 3 1 

ldem de M'lllorca..................... ｾＳ＠ a ll.3i 
A ｶ･ｬｬ｡ｾ｡ｳ＠ del pais................... ｾｯ＠ a !!. 1 Nada se ha hecho en cambiu, 

a Londres .................. . Anis de Alicante..................... 3!1. Ｓｾ＠ Paris ....................... . 
Aeero de Trieste.................... 17 a 17.· Hamburgo ............... . 
Rubia en polva de Olanda.... 3z a 34 Amstercl.am .... ; ........ .. 

8 a ｾＹ＠ Génova ................... .. ldem del Rey no........................ z Mad1'id .................... . 
ldem en Raíz........................... 1 7 a 18 Cádiz ..................... .. 
Vitriol verde de Inglaterra.... 6t a 64 Valencia ................. .. 
ldem de Francia..................... 6 a Vales Reales.............. 75 I/Z por ciento dali•. 

, 6 ｓ･ｧｵｲｾＱＮ＠Xabon de piedra del pais...... !1.4 a !l. Alkante y Cartagena. 
pesetas el quint Málaga y Gibraltar .. .. 

Arroz de ｌｾ＾ｭｨ｡ｲ､￭｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 3!1.f a Cádiz ..................... .. 
Dicho de Alexandría con sal.. a Galil:ia .................... . 

e l . a Havana ................... . Dicho de la aro 1na.............. !1.4 !!.S Costa firme .............. . 
Dicho de Valencia................. 30 a 30! Vera-Cru:o; ............... .. 
Dicho de Cullera................. .... a Mootevideo ............ ,. 
Corcho de 1.

3 y ll.,a en hojas.... !!.? a ｾＹ＠ MonedtSt,· 

a' ,a li !:ira catalana ao BObl. Dicho inferior.......................... ··1 sueldo Ｑ ｾ＠ ､ｩｮｾｲｯｳＮ＠
Cáñamo d·e Ancona................... 45 a so •: J real de ardites !1.4 dinef'OJ, 
Estafio en barra...................... 40 a .,¡ peso de us -quartos 2.8 suelde,., 

pesetas la tt .:¡ pf:$0 fuerte 37 sue!ilos 6 dineros. 
1 ,r 01 d z a 8 z8 real¿s vn. castellanosequivalen á 119 rs. de 11rtUt. 

Cane a t;te ｾＱＱ＠ a ............ :""'' 17f 1 
3 

Pesos. El qninta1 4 arrobas. La arroba !215 libra.. 
ldem de la Chma y en faxttos.. 74 a ?4

1
.La li.bra u onr;a. 91 castellanas , 104 H&. eau1aa••• Qavilloa,.................................... 6! 1 6;i l,.,enla lif .tnto1Ho 8rtUI. -

' 


